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        CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
                CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

      UNIDAD JURÍDICA 
 

 

 
AL SEÑOR 
GOBERNADOR REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 
PRESENTE 
 
 
 
 
 

FMR    
 
 

 REPRESENTA LA RESOLUCIÓN              
N° 77, DE 2023, DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LOS LAGOS. 

      
 

Puerto Montt, 23 de mayo de 2023 
 
Esta Contraloría Regional, ha debido 

abstnerse de tomar razón de la resolución del epígrafe, que aprueba el 
convenio de transferencia de recursos celebrado con la Fundación Participa 
para la ejecución de la iniciativa “Saneamiento Titulos de Dominio Familias 
Vulnerables” y su addendum complementario, por no encontrarse ajustado a 
derecho. 

 
Al respecto, cabe señalar que la 

clausula quinta del documento en estudio, consigna que la transferencia de 
recursos se hará efectiva a la fecha de la total tramitación del último acto 
administrativo que apruebe este convenio. 

 
Por lo anterior, resulta improcedente 

que en el resuelvo tercero del acto en examen, se impute parte del gasto que 
demanda la ejecución del convenio al presupuesto del año 2022, toda vez que, 
de conformidad con el artículo 12 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y en 
armonía con el criterio sustentado por la jurisprudencia de esta Contraloría 
General, entre otros, en el oficio N° 10.300, de 2016, el ejercicio presupuestario 
tiene carácter anual y debe coincidir con el año calendario, no pudiendo 
efectuarse, por ende, a partir del 1° de enero de cada año, pago alguno con 
cargo a un presupuesto fenecido, sino al que esté vigente a la época del 
respectivo acto administrativo y de conformidad con las normas de ejecución 
contempladas en la pertinente ley del ramo, las que, por consiguiente, deben 
aplicarse en el ejercicio correspondiente (aplica criterio contenido en dictamen 
N° 4.971, de 2019). 

 
No obsta lo señalado, la circunstancia 

de haberse dispuesto, en el resuelvo segundo, el efecto retroactivo de la 
resolución de que se trata (aplica dictamen N° 25.541, de 2019). 

 
Finalmente, es preciso observar que 

el acto en estudio ha sido dictado con evidente retraso, si se considera que el 
instrumento que se viene aprobando fue suscrito el 30 de noviembre de 2022, 
en circunstancias que el acto que lo sanciona es del 20 de abril de 2023. 
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Lo anterior, implica una infracción al 

artículo 8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, que impone a los órganos de la Administración el 
deber de actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, 
procurando la simplificación y rapidez de los trámites, y también a lo prescrito 
en el artículo 7° de la ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, relativo al principio de celeridad, conforme al cual las autoridades y 
funcionarios deben actuar por propia iniciativa en el procedimiento de que se 
trate y en su prosecución, haciendo expeditas las actuaciones pertinentes. 

 
En consecuencia, de acuerdo a lo 

señalado precedentemente, se representa el acto administrativo del epígrafe. 
 

Saluda atentamente a Ud., 
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